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El \1inistro de Eronomia 'J Hacienda.
\1IGL'EL BOYER SALVADOR

El \1im~tro de Economía) Hacieftda,.
\fIGl-El !OYER WVAOOIt

limo, Sr. Secretario de EstadO de Hacienda,

la Emprésa «Un...s Armas. Sociedad Anónima», comprendida
en el secto,," de interés preferente de la Marina. Mercante,. al am
paro del Real Decreto .1286/1976, de 21 de mayo, ampliado por
el Real Decreto 408/1984. de 25 de enero,

Esle Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. ,de conformidad con lo establecido en el artículo 6." de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, anículo 5." del Real Decrelo
1286/1916, y Real Decreto 408/1984, de 24 de enero. ha tenido a
bien_disponer: .' '.

. Primero.-Uno, Con arreglo a las disposiciones reglameilt..
rias de cada tributo, a las específtcas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
en la Orden de 21 de marzo de 1965, se otorga a la Empreaa .U
neas Armas, ~ad AnÓliimu, los siguient~ benefi~os ftSCá·

. les: .
A) Redua:ió" del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal

que la Entidad debe satisfacer por las ampliaciones, nuevas in>
talaciones y nuevos buques incorporados a la nota durante el pe--
riodo de instalaciÓll"o inQOrporaci6n de los mismOL· . :

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
ImpuestOl de Compensacion de Gravámenes Interiores que gra-- i

ven las imponaciones de bienea de equipos y utillaje de primer~
instalación en. cualquier clase de buques o anefactos navales. asl
como los destinados a la ampliación de su eapacidad operativa.
cuando no se fabriquen en España. lo que Sé acreditará men
diante certificado del Ministerio de Industria y Energía conforme
a lo dispuesto en la legislación vigente. La reduceión señalada en
el Impuesto de Compensación do Gravám.enes Inter.iores no será
de aplicación en las Importaciones de bie~ de equipo y utill.aje
destinados a buques que gocen del -benefiCIO de la desgravaclon
fiscal a la exportación. .

C) Reducción del 95 por 100 del I'!'puesto $eneral ~e el
Tráfico de las Empresas que grave las ImportaCiones de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación~ conforme al número
3.° deT artíCulo 35 del Reglamento del Impuesto. aprobado por
Decreto 2361/1971. de 23 de diciembre.

Dos.-Los beneficios 1iSC".t1es anterioremente relacionados que
no tengan señalado plazo especial ~e duració!l se entiendt:A C?~.
cedidos por un período de Cinco anos. a partir de la publicaClon
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, la reducción a que se roIlere la letra B) se apli-
cará en la siguiente forma: '

l. El plazo de d~ració~ de cinco años ~ .~ntende~ linali.z.a~.
do en el mismo día, que en 5U. caso. se produtea la mtegra:Clon
de .España en las Comunidades Económicas Eoropeas, Y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, .~ partir del
primer despacho prOVISIonal 'lue conceda la Direccton General'
de Adunas e lmpuestás Especiales, de. acuerdo con lo preVISto en
la Orden de 4 de marzo de 1976, .' .

Segundo.-EI incnmpUmiento'de'cualqWera .ie·tas obligacio
nes que asume la Empre:s& benefICiaria dará. ~ugar a la privación
de los benefici05 concedidos 'i al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonirlcado«. ' .. '. . .

Tercero:--Contra la presente Orden· pddrá intefPC?nerse recur':'
59 do: repos;eión, de acuerdo oon"lo·pth'isto en el al1iculo- 126 de
la. Ley de Procedimiento Administntivo, _ante el Ministerio de
Economla' y HÍlcienda, "" el plam de un me!< cOfttado a panir
del. día sigui~t~ al de su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y_efecr.os.
.. Dios $uarde a V. 1. muchos añna. , .. ,

Madnd. 18· de diciembre de l984.-P. D. (Orden de· 14 de
mayo de 1984),' el Director general de Tributos\ Francisco Javít:t

. Eiroa Villarnovo. -

REAL DECRETO 508/1985. d~)O de febrero. por el
que se acepta por ñ Estado el legado dispuesto por don'
)os¡ Maria Gin". l'tIrdojá. ..

DolI Joot Maria Gine< Pan. ·talleció~ testamento e~ el
que lesa al Museo del PIado el imJl(ll1e líqwdo reaultante de la
venlll de on piso de su propiedad..sito en Parlo.

El Ministerio de Cultura collsidenl convenieDle la aceptacióo
dellosado. " '. . . . "

En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía y H~lenda
y prtvia deliberación del Consejo de Ministros. en su reunión del
dia 20 de febrero de 198',. ' .

DISPONGO:
Artículo l.0 Deconfomüdad con lo dis~estoen el artículo 24

de la Ley del Patrimonio, se acepta el legado dISpuesto por don José
Maria Giner Pantoja, en favor del Museo del PIado depen<\Iente de
la Dirección General de Bellas Anes y Archivos, del Ministerio de
Cultura, según lestamento otorpdo en 16 de julio de 1979,.y que
consiste en el impone liquido que resulte. de la venta del piSO de
su propiedad, sito en Parls, en la casa número 12 de la FU< Jacob.
distrito sexto.. . ..,

Art. 2.0 Por el Ministerio de Economla y HaCienda•.8 traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios, para la efectividad de· cuanto se
dispone en el preaente Real Decreto. '

Dado en Madrid a 2Ó de febmo de 1985.
JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HAOENDA

REAL DECRETO 509/1985. de 10 de febrero. por el
que se acepta por el Estado el legado dispuesto ,por don
Arthur WilIiam Douglas Coopero

Don Arlhur William Douglas Cooper falleció baj" testamento
en el que lega al Museo del Prado varios bienes muebles.

El Ministerio· de Cultura considera conveniente la aceptacÍ~

dellepdo.· '.. . ' .
En su vírtud.a propuesta del MIDJstro de Econ.omla y HaCienda

y prevía deliberación del Consejo de Ministros. en. su reunión del
dia 20 de febrero de 19U.

'DISPONGO:
:Antcu1o 1.« De conformidad con lo dispuesto en el aniculo 24

de la Ley del Patrimonio, se acepta el losado dispuesto por don
Anhur William Douglas Cooper, en favor del Museo del PIado
de~ndientede la Dirección General de Bellas Anes y Archivos, del
Mmisterio de CUIIUta, se¡ún testamento' otorpdo: en 16 de
IlOYiembre de 1983 y que consislr en Jo¡ siauientes, bienes:' la
pintura de Picuso «Nature Mone Au. OIseau. morlS» (1912).
Dibujo a lápiz de Gris (1916~ «Ponrilit de Jotietteo. Paléta utilizada

. por P1casso para pintar «Les Déjeuneru. El ejemplar del libro «Les '
Dtjeune...... que Douglas Cooper escribi~sobre esta seri~ de
pinturas., con dibujo y dedicatoria del artista .al .autor. Oleo sobre

. tela, de Gris .Violori el Guitare» (1914).
An. 2.° Por el· Ministerio de Economía y Hacienda. a través

de la Direcéión General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trimites necesarios para la eft'Clividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto. .

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R,

6258 ORDEN de 18 de didmÚ>rr de 191J4 P'" la que !w
concede a la Empr~SQ "Lím'ClS Armas. Sociedad
Anónimo», los lutocfidosflJcult's que estah/('cC! la Ley
152//961. de 2 de dU:Ú'mhre.. sobre ínJ"sIrius d~ inll'
ré.5 preferenw.

Ilmo. Sr.: Vista la ÜI'\len del Millioteri" de Transportes. I!", i
mimo y Comunicaciones de 12 ~é'septiembre de 1984 (.. BoletlO
Ondal del Estado,) de 5 de noviembre). por la que se dcclara a

6259 ORdEN d. 21 de mQrzt> tW 1985 por la (fUI' se
prorroga a la firma ftT,oIc.omerG/, SocietJ.ad A,!óni
mallo el réKifWlI • lrti/ko de perfecClonam,~nto
QClh'o para 7a importación. de fleje y chapt;l tle hIerro
o acero y la exporlación de mordazas de ¡"no. .

Ilmo. Sr.: ~UJI!IlIi4Ds Iqs tmnit~ re¡laÓ1enlll~ ~ el expc;dien
te pr.omovido .por la Emp~~ .Trokometal, Sociedad t\D0~a», .
solicitando prorroga del rcg¡men de ·tráfico de perfeccionamiento.
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,MINISTERIO DEL INTERIOR
6262 "CORRECCION de errores de la ReJOlución de 10 de

«tubl'f!. 1984, de la Subsecretaria, por la que se
··publica la roncesión de la Orden del Mérito del

.cuerpo de ItI Guardia CMI al personal de este Cuerpo
qu, le indica.

AdvertidoS errores ericlinlO Rmitido ¡)ara su publicación de
la citada ,Resolución, insena ea. el «Boletín Oficial del Estado»
número 244, -de 11 de OCIub!e de 1984, a conlinuación se
transcriben las oponunas ftCtiflC8ciones: : .

Relación «DiltilllÍVo JIOÍOI'; "'-ina 29651: . •
A conlinuaciÓn lIe: «Cabo primero <Ion Cándido Jor¡e Casado

(Iilulo póstumo). Ouardia Civi.,., y anles de: «Cabo don Juan
5alpdo FuenleS. .Ouardia Civi.,.. debe fiaurar incluido: «Cabo
il"Ímero don 1<* RobIeo Parada (titulo póstumo), Guardia Civi1».

! , .A continuacióa de: «Guardia .....ndo don CleIOencio Revuelta
Prieto (título póstumo). Ouardia Civi.,., y antes de;' «Guardia

_ CORRECC/ON tÚ' errores tÚ' la Orden de 6 de marzo _000 don Antonio Ruíz Peña. Gua.rdia eivi.,..•. debe fi~rar
de 1985 por la que se ntableci ID [HUle de recibo de incluido: «Guardia _ndo don Teodoro H~' de pios
prima a pagar por IOJ iúegurados y 1lI subvención de (titulo póstumo). Guardi. Civil». .
la Admmistración para el Seguro Com.binado de Relación «Distinlivo bllmc'o». pá~;n. 29652:' ." .'
Helada. Pedrisc0l. Viento ton e/fricos. comprer1dido - o-
en el Plan Anual e Seguros AgroriOJ Combinados tÚ' . A contimiación de: «Capitán dnn Germén aómez RodrilUez.

., .. 1985. .... . '. - .,.. 'Oaardia Clvi.,., debe" filurar:«C)bo primerO don Rafael Real
Doblas. Guardia Civil», y a continuación, de: «Guardia· tqUndo
don Joaquín Aguiar Rosales. Guardia Civil,.. debe figurar: 4tGuar·
dia segundo don Juan Caro Blasco.Guardia Civil».

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec1.OL"Dios
'Iuarde a V. 1. muchos años.

M.drid. 21 de m.rzo de 1985.-P. D.• el Direclorgeneral de
Exponación, Apolonio Ruiz Ligero. • _.

aclívo para la importación de fleje y chapa de hierro O .cero y la
exportación de mordazas de frenn, ,ulanzado por Orden de 2 de .
cliciembre de 1983 (<<IIoletln Oficial del Estado» de 4 de enero de
1984). . ..' .

Este 'Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto, por la
.Dirección General de Exportación, ha resuello: .

Prorroaar por treS m...... portir de 4 de enero de 1985. el
ftaímen'de trifico de perf=ionamiento .ctivo • la firma «Troko
metal, Sociedad Anónima», con domicilio en Ermua (Vizcay.),
oole Zebarkalea, y NIF A-20040697. . _

M>ertidos errorés en eIleXto remitido para su pubiicación de
laocitada Orden,m_ en el «IIo1etin Oficial del Estad... número
62.· de fecba 13 de m8lZO de 1985, .'continuación se formulan las
,oportunas c:ol'l'CCCiones:

6260

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
RESOLUC/ONtÚ' is de febrero tÚ' /985, de la Di
rección Gen~'al.de Obras Hidr6uJicQ$. por laque M
dispont el cumplimiento en sus propios términos de lo
sentencia "caido 'en' el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado t/eojlelacióR número 19.549.

. Ilmo. Sr.: En'el rccuno contencioso-administrativo en pado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el numero
39.549, interpuesto ~r el Abosado del Estado. representanle y
defensor de la Adnnnistración conlra la ....tencia dictad. el 29
de .bril de 1982 por la Audienci. Territorial de Albac:ete en el
recurso número 311/8 J. promovido por don Luis Pérez Zunino,
conlra Resolución de 24 de julio de 1980. IObre ~Iíción de
obras ejecutadas aobre el cauce púb1ico del Arroyo del Pilar, en
término munícipal de Cartay. (Ruelv.l. se ba dictado senlencia
con fecha 15 de junio de 1984, cuy. parte dispositiva, Iíter'hnen
te. dice:

.F.llamos: Que eatimando el recuno de apelación interpues
tO p'or el Abogad" de.1 Estado, que actúa "" nombre y represen
taCIón de l. Administración. contra la ....tencia de fecha 29 de
.bril de 1982, dictada por la Sal. de \o Contencioso-Adminislra
tívo de la Audienci. Territorial de AlbaceIe. debemos revocar la
mism.. y 1IesestimaOOo el recuno contencioso interpueslo por
don Luis Pérez Zunino contra la Resolución dictada en 24 de ju
lío de 1980. confll1tUlda en a\zada por deaeatímación tácita, debe
mos dCclárar tales Resolucio_ .,munistrativ.s ajustadas. dere
cho. todo ello sin hacer espec:ialimpoaición en cuanto a las cos-
tas de ambas instaDcias." .-

'tista Dim:cióol Oeneral, de conforinidad con lo establecido
en los .rtículos 103 y aipienles de la Ley reguladnr. lIe l. Juns·
dicción Contencioso-Administraliva de 27 de diciembre de 1956.
ha dispuesto que se cUmpla en sus 'propios términos la referida
Mmkncia.· \

,Lo que eomunioo'~ V~,I. para su ~ocimie~to,y cumplimien
too

Madrid. 6 de febrero de 1985.-EI Director general. José Mi·
luel HemáOOez Vázquez.

lImo.~r. q>misario Jefe de Aguas del Guadian•.

.

Vende40r

168,490
124.144

18.284
216,173
174,809
66.965

'276,418
55,788
8,729

49.302
19,060
15.525
19,273
26,639

193.344
'98,532
61,659

. , 1\0.024

Cambios

•

168,010
123.834

18,238
215,633
114.312
66,798

215,727'
55,649
8,107.

49,179
19,012
15,481
19,224
26,572

791,363
98,286
61,490

i 09,749

CoMpt'ador

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

DivÍSlI C01I"ltrtibles

,

CambiOs ofic_.tk/ dio 17 de abril de 1985.

1 dól.r USA .
1 dólar canadiense .~ ..
1 franco francés .
I libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco 'Suizo .. '," .

100 francos bel¡as .. : .
1 marco .Iemén ,' .

100 liras italian.s .
Illorln holandés .
1 corona IUeca ~

1 corona danesa ,.
1 corona DOCUep • ," ..•..........•.
1 marco finlandés . ..

100 chelines austriacoS _ .
100 escudos portulu.... . .
100 yens japoneses L .

1 dólar .ustraJi.no .

6261

Primero.-En el aportado _odo de la citada Orden lO añadiré
UD DueVQ punto que indique: •

.cf Subvención del 10 por 100 del imPorte del ~recibo a las
~Iizas colectivas que ......ticen l. mandarina de la variedad

SalSum." para industna, y que se suscriban al .-", de lo
establecido en la Ley 19/1982, sobre contratación de productos
..,.,mas, y disposicio~ complementarias.,. . .

.Seaundo.-En el .partado tercero de la Orden debe añadirse un
nuevo pirraro, con el Jiauiente texto: . :

«La subveoción 1'"'vista para ~ pólizas colectivas que se 6263
suscriban de mandarina "Satsuma" para industria es compatible
con las fijadas para la susripci6n colectiva, y para su aplicación se
lumará con las mismas."


